
Proceso:         Ordinario Laboral  
Radicado:       19698-31-12-002-2019-00042-01 
Demandante:  Martha Lilia Cuero Bejarano 
Demandado:   Asociación Cabildos Indígenas del Norte del Cauca ACI CXHAB WALA KIWE 
Asunto:            Auto admite apelación sentencia. 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA LABORAL 

 

Popayán, seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

  

            En aplicación a lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 

2020, ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN formulado por la 

apoderada de la parte demandante, en contra de la sentencia proferida por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Santander de Quilichao ©, el 4 de 

marzo de 2020, dentro del presente proceso ORDINARIO LABORAL 

instaurado por MARTHA LILIA CUERO BEJARANO contra la ASOCIACIÓN 

DE CABILDOS INDÍGENAS DEL NORTE DEL CAUCA ACIN CXHAB 

WALA KIWE.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

El Magistrado Ponente, 

 

 

 

 

 

CARLOS EDUARDO CARVAJAL VALENCIA  

 

 

 


